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RESOLUCIÓN Nº 004,GADPREA' 2º24 

GOBIERNO AlITÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL EL AlRO 

CONSIDERANDO: 
. I nas de manera indi vídual o 

Que, el Art. 18 de la Constitución de la República dispone que as perso 
. . . 6. od · difundir información veraz, 

colectiva gozan del derecho a buscar, rccibu, mtercam 1ar, pr UC.lf Y 

verificada, oportuna, contextualizada, plural, sin censura previa acerca de los hechos, acontecimjentos y 

procesos de interés general, y con responsabilidad ulterior; as1 como d derecho de acceder libremente ª 

la información generada en entidades públicas, o en las privadas que manejen fondos del E5cado O realicen 

funciones públicas, sin que exista la reserva de información, salvo lo dispuesto en la ley. 

Que, la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP), publicada en d R,gi.stro Oficial No. 

34, Suplemento No. 337 de mayo 18 de 2004, en su Art. 7 dispone que todas las instituciones, organismos Y entidades, persona 

jurídicas de derecho público o privado que tengan participación del Estado o sean concesionarios de éste, difundirán la 

inf onnación que se describe en cada uno de sus literales. 

Que, la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP), publicada en d Registro Oficial No. 

34, Suplemento No. 337 de mayo 18 de 2004, en su Art.12 dispone que todas las entidades públicas presentarán a la Def ensoria 

del Pueblo, hasta el último día laborable del mes de marzo de cada año, un inf onne anual sobre d cumplimiento dd derecho 

de acceso a la inf onnación pública, que contendrá: 

a) Infonnación del período anterior sobre el cumplimiento de las obligaciones que le asigna esta Ley; 

b) Detalle de las solicitudes de acceso a la información y el trámite dado a cada una de ellas; y, 

c) Informe semestral actualizado sobre el listado índice de información reservada. 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 2471, publicado en el Registro Oficial No. 507 del 19 de enero del 2005, se expidió el 

Reglamento a la mencionada ley. 

Que, mediante Resolución No. 007~ DPE~CGAJ, emitida por el Defensor del Pueblo el 15 de enero de 2015, y publicada en 

d Registro Oficial 433 dd 6 de febrero de 2015, se aprueban los parámetros técnicos para el cumplimiento de las obligaciones 

de trasparencia activa establecidas en el Art. 7 de la Ley Orgánica de T rasparencia y Acceso a la lnf ormación Pública, cuyo 

objttivo fundamental es garantizar la publicación de la información obligatoria que todas las entidades 

poseedoras de información pública deben difundir, de confonnidad con lo establecido en el articulo 7 de 

la LOTA I P, de manera que sea clara y de fácil acceso para los usuarios y usuarias ad , d . . , emas e penmtrr que 

los sitios web institucionales se encuentren permanentemente actualizados y se determinen 

responsables. 
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·t,n de las 

h}Jg11Cl 
- . ,hlc<:<" 1.1 o , cttcrtfo o ---~ ::::=::=:;;~ ~•~ ~ ;cic'ia;;. se tSl • . di:1nt~ ~1 

Que, en el Art .. 8 de la Resolución Ño. l'i.17 t,f ij . t ,t ,,( 1 en rdcrcn . . blcccr rnc . 
bU . , J e cslll ¡oncs-

autoridadcs de las cntj<la<lcs poseedoras <lr lnfonnacl<m pú Cl • e: r:4ci6n Y func dcccrrninª la 
. ·l omo su iJ1t ~ rucblº· 

rcsoluck',n la confonnución del Comict de Trnnsp,1rcncJ.t ,ts e )c(cns<'lr dd . forrnad6n ; 
Jtidn par el 1 , de la lJ'l 

Que. el Are. 9 de la Resolución No. 007- OPE-CGAJ cm l lóf'I y análisis da en los 
. . . la . pilad6n, re~ s d . cra.nsparcn 

t'l-sponsabili<lad del Comitt de Transparcnaa sobre rcco 1 . unl<s e del pueblo, 
. la . f rrnací0n en 05 ·f . .,sorta 

así como la aprobación y autorización para publicar in ° ual a la De e . el Art. 
. . . . del info rme an blecido en 

smos web msutucionales y la elaboración y prc.scncaclón unúento eSCa 
. . . . . ra el cumP 

sobre el cumplirruento del derecho a la infonnaCión pública pa da bl Encarga .. 
12 de la LOT AIP. 

1 oefcnsora del pue 
O 

. 1 bril de 2019, a . ública en as 
Que, mediante Resolución No. 046-DPE;CGAJ dd 12 deª a la dormación P 

. . . li . des de acceso bli a rravés de 
errut:16 el instructivo que regula la atención de las so citu Información Pú ca, 

. · Acceso a la 1 que a 
ent1dades obligadas por la Ley Orgánica de Transparencia Y d enero de 2015; por O 

' 
PE-CGAJ del 15 e 1 

la cual se deroga el artículo 2 de la Resolución No. 007-D licitudes de acceso a a 
. bl de atender las so . 

partir de la vigencia de esta resolución, los responsa es tantes provinciales Y 
. 1 gal o los represen 
información serán d o la titular de la entidad o representante e . bligados que no 

. el caso de los suJetos o 
regionales en caso de los sujetos obligados desconcentrados, Y en 

tengan desconcentración, será el o la titular de la entidad o representante legal. 
• ·a1 A - y Descentralización en su Art. 63, 

Que, el Código Orgánico de Organización Temton , utononua 
establece: "'Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales son personas jurídicas de 

derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados por los órganos 

previstos en este Código para el ejercicio de las competencias que les corresponden. La sede del gobierno 

autónomo descentralizado parroquial rural será la cabecera parroquial prevista en la ordenanza cantonal 

de creación de la parroquia rural". 

Que, el ~- 66 del mismo cuerpo legal establece que la junta parroquial es el órgano de gobierno de la 
parroqma rural la cual estará integrada por los vocales elegi·d . 

os por votación popular d tr 1 al 
el más votado lo presidirá. , e en e os cu es 

Que, el art. 67, ibídem, Atribuciones de la Junta Parr . al . 
resoluciones y nonnativa g1 . oqui Rural en su literal a dice: "Expedir ac d 

re amentana en las ma . . uer os y 
descentralizado parroquial al tenas de competencia del b. 

rur , confonne este Código." go ierno autónomo 

En uso de las t 'b . ª n uc1ones confi • da 
en s en la Constitución y la ley, 
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CONFORMAR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DELGOBIERNO AtJfóNOM O 
DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE EL AIRO. 

CAPITULO( 

Att. l , . GENERALIDADES . . .. dad de . Funciones y responsabilidades., El comité de rransparcnc1a uene la rcsponsab.ili 
recopilar, revisar y analizar la infonnación as1 como la aprobación y autorización para publicar la 
infonnactón institucional en el link de ~NSP ARENCIA del sitio web de la Parroquia El Airo, de 
confonmclad en los dispuesto en el Art. 14 de la Resolución No. 007-DPE -CGA J, emitida d 15 du ncro de 2015 

Y publicada en el Registro Oficial No. 433 del 6 de febrero de 2015. 
Presentar al Presidente/a un infonne mensual, certificando el cumplimiento de las obligaciones 
dispuestas por la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP) Y 
comunicando de ser el caso, sobre particularidades que requieran la toma de decisiones o correctivos, 
como lo determina en el Art. l5 de la Resolución No. 007-DPE-CGAJ, emitida el 15 de aiero de 2015. 

CAPITULO U 
CONFORMACIÓN DEL COMITÉ O PERSONA OFICIAL DE TRANSPARENCIA 

Art. 2., Integración del Comité de Transparencia.- El Comité de Transparencia de la parroquia El Airo 
estará integrada por la/el Secretaria/o Tesorera/o del GAD Parroquial, la/el Vicepresidenta/e, y el/la vocal 
que preside la Comisión de Presupuesto, en caso de que estas dos últimas cligrúdades recayeren en la 
misma persona, se llamará a intervenir a otro vocal del Gobierno Parroquial. 

Art. 3., Responsable de presidir el comité de transparencia institucional., Se designa, a la 
Vicepresidenta que de conformidad con el literal o) del Art. 7 de la LOTAIP, será el o la responsable de 
aten~er la información pública en la parroquia El Airo; quien presidirá el comité de transparencia por ser 
parte de las Unidades Poseedoras de la Información que integran esta instancia. 

Se designa al Vocal del Gobierno Parroquial que preside la Comisión de Presupuesto, quien ejercerá las 
fu nciones de la Secretaria del Comité de Transparencia de la parroquia 8 Airo. 

Se designa al/el Secretaria/o Tesorera/o del GAD Parroquial, como responsable de receptar, coordinar y 
dar el seguimiento en la parroquia El Airo, en lo referente a lo dispuesto en el Art 12 d 1 L 

O - • . e a ey rgamca de Transparencia y Acceso a la información Pública (LOTAIP) a través del e al , bl d , u se esta ece que to as las entidades públicas presentarán a la Defcnsorla del Pueblo hasta cl , tt· día l b bl , u imo a ora e del mes de 
tfr"~ ¡ui/i,· a b ... 

LOJA • ESPÍNDOLA • IL AIRO 
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. t~ h dc ac:c:~ 1 La lnformadt,n marzo de cada ano, un inlom1c anu tM l re e ~ump nucnto · \Km. o 
Je 1a rroquJ.a r:J Airo pública, asf tambi«:-n como adminJ1'1tra<lor Je contcnlh Jd link Je tr.an-.p.attncY 1M 

Art. 4.- RcsponsabiHdada, de los y las lntrgrantea del Comltt de Transpattncta.,-

Ocl o la Presidente/a <ld ( omit~ de Transparencia: 

• Aprobar y autorizar la publicación de la informaci(m instituciorw en d link de TRANSPARENCIA dd 

sitio web de la parroquia El Airo. 

• Aprobar Y autorizar el envio del informe mensual al Presidente/a certificando d cumplimiento de laa 
obligaciones dispuestas por la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información PCablica 
(LOTAIP), alertando sobre particularidades que requieran la toma de decisiones O correctivos. de 
confonnidad a lo dispuesto en d Art. 15 de la Resolución No. 007, DPE--CGAJ emitida por d Defensor dd 
Pueblo. 

• Incluir en d citado informe dirigido a la máxima autoridad institucional la puntuación mensual obtenida 
por la institución, producto de la autoevaluación de monítoreo que, de conformidad con el Art. 19 de la 
Resolución No. 007,DPE,CGAJ emitida por d Defensor dd Pueblo, deben realizar todas las c:nridada 
sujetas al cumplimiento de la LOTAIP, para lo cual deberá utilizar los parámetros de c.ali6cad(la 
establecidos en d instructivo de monítoreo anexo a la referida resolución. 

Del o la Secretario/a del Comité de Transparencia: 

• Elaborar las actas de las reuniones, dando fe de la veracidad de su contenido, con el visto bueno del o la 
Presidente/a dd Comité de Transparencia. 

• Custodiar y archivar la documentación de todas las Unidades Poseedoras de la Información (UPI) que es 

aprobada por el comité de transparencia, garantizando el acceso a la misma por parte de cualquier 

servidor, servidora, o ciudadanía en general. 

• Recopilar la infonnación generada por las Unidades Poseedoras de la Información, la que sera vaJidada y 
aprobada por el comité de transparencia, para lo cual utilizará como medio de comunicacilJll e 

intercambio de infonnación entre el comité y las unidades poseedoras de la información de la institucitJD. 
el siguiente correo electrónico: ínfo@gadelairo.gob.ec 

• Realizar las convocatorias a las reuniones del comité. 

• Apoyar en sus funciones al o la Presidente/a del comité. 

• Otras funciones que le sean atribuidas por el comité. 
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• Rec . _____,_, ca (LOTAlfl: 
opilar la W 

curnplinu orrnacton correspondiente a lo dispuesto por ln Dclcnsorta del Pueblo ~r.a el 

Tran ento del Art U de la LOT AlP a fin de que sea revisada y aprolr.lch por ti Comjté de 

sparencta d la . 
• e parroquia El Airo. 

Actualizar la irú . . 
ormación institucional y publicar lo dispuesto en el Art. 12 de la LOT AJ P, en la platafonna 

tecnológica de 1 D 
• a efensorta del Pueblo, según los parámetros determinados para tal clecto. 

Estructurar cl link · d 
de TRANSPARENCIA del sitio web de la parroquia 8 Airo, para garanozar · 

~u~Plimiento de lo establecido en la transparencia activa (Art. 7 de la LOTAI P), utilizando para cllo 

umcamente los parámetros técnicos y las matrices homologadas determinadas por la Defensorta del 

Pueblo en la guia metodológica anexa a la Resolución No. 007-DPE~GAJ, enútida por el Defen50r del 

Pueblo el 15 de enero de 2015 y publicada en el Registro Oficial No. 4 33 del 6 de febrero de 2015. 

• Publicar la información validada y aprobada por el comité de transparencia en los tiempos establecidos 

en el Art. 14 de la Resolución No. 007-DPE-CGAJ, toda vez que la misma sea remitida por la Secretada 

del Comité. 

CAPÍTULO III 

SESIONES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Art. 5.- De las convocatorias.- La secretada del comité de transparencia realizará las convocatorias de 

manera formal a través de correo electrónico creado para el efecto ( correo electrónico para la interacción 

entre el comité y las UPI) dirigido a quienes integren el comité. 

La convocatoria señalará el orden del día aprobado por la presidencia del comité de transparencia, la 

fecha, la hora, el lugar y la modalidad (presencial o virtual), y adjuntará la documentación de sustento de 

los asuntos a tratarse. Para las sesiones ordinarias la secretaría remitirá la convocatoria con al menos tres 

(3) días de antelación, y para Las sesiones extraordinarias podrá convocarla un (1) dia antes. 

Art. 6., De la periodicidad y quórum de instalación.- Para la instalación del comité de transparencia se 

requerirá la presencia de la mitad de sus miembros con derecho a voz y voto. Las personas técnicas de las 

unidades tendrán voz y voto como las personas titulares de las unidades que la conforman. 

El comité de transparencia sesionará de forma ordinaria cada mes, y de forma extraordinaria las veces que 

sean necesarias o las circunstancias as1 lo ameriten. 

La asistencia de las personas integrantes del comité de transparencia a las sesiones ordinarias y 

extraordinarias tendrá cl carácter de obligatorio. Si no es posible su asistencia presencial O telemática, las 

pcrw nas titu lares de las unidades que la conforman podrán delegar a la persona técnica de su unidad. 

LOJA • ISP(NDOLA .. ■L AIRC 



ADHINISfAACION 
20Zl •iOH drO.n: 

ltt contd" An dcJcom 
· 7., De la elaboración y contcn os e s actas. .as auns .,1; sesiones Je !jCSlOO, no rnbn:s 

lugar, fecha, hora de ÍlÚCÍO y tcnninaciOn de la scsJOn. lm.lkacion de la mocJalic.lad y uro c1cut,crndOOCB, 
d 1 ~tCS y rá 1.11. 

e las personas asistentes, puntos tr-.atadm, aspectos principales de 05 

1 
cotrtltt chibora 

• , ~ •rctar1¡a Je d dentro votaciones y resultados, resoluciones y compromisos asumidos. ...... scc.: orrcsl'°" n 
otifieJari a quien e 

actas en el tcrnúno de cinco (5) dJas de concluJda la reunión Y uas n d Llls acta8· 
l eiaborllclOn e ero de 

del término de dos (2) dJas contados a pardr de la (lnalizaciOn ck ¡¡ contCJ'ldrá0 el r, (Jm 
nsecudva, 

las actas de las sesiones serán identificadas mediante numcrnción co 
. harán . -~ord.lnario. sesión Y mención expresa de su carácter ordinano O ._ ..... -

CAPfTULO IV 

DE lA TRANSPARENCIA AcTJVA . -1 - cransparcnda sera 
El conuté u.:; 

Art. 
· a activa. - · acóva de 

8., Responsable institucional de la tranSpareDCl . de la transparencia ' 
eral especificas · Públi 

responsable del cumplimiento de las obligaciones gen es Y a la 1nformaoón ca 
• 

5 
arencia y Acceso . . . . 

conformidad a lo dispuesto en la Ley Orgáruca de Tran P todológicos y técmcos erruoclos 
, • entos legales, roe · 

(LOT AIP), su reglamento general y en los demas m5crum teria de rransparencia Y 
'dad de órgano rector en roa 

por la Defensoría del Pueblo de Ecuador, en su cali 

acceso a la información pública. . la información. ,, El comité de 
. . . ális · publicación de 

Art. 9., De la recopilación, revisión, an IS Y ed , su revisión análisis 
. . electrónico o digital y proc era a ' 

transparencia recopilará la informaaón en soporte . . or la Defensoría del Pueblo de 
y validación, de conformidad con los parámetros técmcos establecidos p 

Ecuador. 
'dad p d de la Información (UPI) generan la información de la Toda vez que las Um es osee oras 

· · 'derada como mínima obligatoria deberá ser remitida al comité o a la persona ttansparencia acuva consi , 
oficial de transparencia para su correspondiente recopilación, revisión, análisis y aprobación. 

8 comité de transparencia registrará la información recopilada y aprobada en el Portal Nacional de 

Transparencia hasta d 15 de cada mes o siguiente día laborable. De requerirse ajustes o correctivos, la 

infonnación será editada o modificada, previo a la aprobación por parte del comité de transparencia. 

Posterior al registro mensual de la infonnación pública en el Portal Nacional de Transparencia, el comité 

de transparencia procederá con la divulgación correspondiente de la plantilla única obtenida del mismo 
portal, a través dd enlace "Transparencia n del sitio web institucional. 

Art. 10. , Informe mensual de transparencia f El . 
mensual diri id 1 . ac iva. , conuté de transparencia emitirá un infonne 

g o a a máxima autoridad institucional d' d 
activa. En el informe m l rli?"i rr: ' ª ~untan ° la plantilla única de la transparencia 

ensua u.uwdo a la máxima . 
Partkulan'dad . autondad instituc1· 1 al b es que requ1eran la toma de dec. . ona , y ertará so re 

1s1ones o correctivos. 
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A
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fo
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· 
e m

ensual d
e ttansparencia p

asiv
a/ El com

ité de transparen
a
a
 enu 

un u
u

o
n

ne 

m
en

su
al dirigido a la m

áxim
a autoridad institucional, adjuntando el 

reporte co
nsolidado de las 

solicitudes d
e acceso a la inform

ación pública que se obtiene del P
ortal N

acional de T
ransparencia sob

re 

los pedidos ciudadanos de inform
ación que ingresaron y se tram

itaron en la entidad Y
 en sus procesos 

desconcentrados a escala nacional. 

E
n el inform

e m
ensual dirigido a la m

áxim
a autoridad institucional, el com

ité de transparencia, le alertará 

sobre particularidades que requieran la tom
a de decisiones o correctivos en cuanto al registro de las 

solicitudes en
 el P

ortal N
acional de T

ransparencia y sobre plazos de respuesta, de conform
idad a lo 

establecido en
 la L

ey O
rgánica de T

ransparencia de A
cceso al a Inform

ación P
ública (L

O
T

 A
IP

) y su
 

reglam
ento general. 

E
l com

ité d
e transparencia deberá registrar todas las solicitudes que ingresen p

o
r cualquier canal 

institucional en el P
ortal N

acional de T
ransparencia y a partir de ello, las gestionará únicam

ente a través 

) 
de este repositorio único nacional. 

A
rt. 13., A

ten
ció

n
 d

e las solicitudes d
e acceso a la inform

ación pública. -
La m

áxim
a autoridad de la 

institución es la responsable de atender las solicitudes de acceso a la inform
ación pública. U

n
a vez 

recibida la solicitud la m
áxim

a autoridad la direccionará a la U
P

I que genera la inform
ación para que 

prepare la respuesta respectiva y pondrá en copia a quien presida el com
ité o a la persona oficial de 

transparencia para que registre la solicitud en el P
ortal N

acional de T
ransparencia. La U

P
I rem

itirá la 

respuesta d
e la solicitud a la m

áxim
a autoridad y copiará obligatoriam

ente a quien presida el com
ité o a 

la 
persona oficial de transparencia. La m

áxim
a autoridad al responder a la persona solicitante d

e 

inform
ación pública copiará al com

ité o a la persona oficial de transparencia para que registre la respuesta 

en d Po
rtal N

acional d
e T

ransparencia y finalice el trám
ite de la solicitud. 
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• . . ~ a la lnformadttn ¡,ublk:a (SAIP). 
Art. 14.- Reporte mensual commll · , · 1,u l "lt es e iu.:cc. 

d l Udtudcs de acceso que: lnp.rcsamn y 
- 8 comit~ de transparencia ohtendr.\ el reporte mensual e as so f dll8. ast corno aquellas que um,n 
que fueron tramitadas en la entidad y en sus procesos dcsconccntra . (' dt al Nacional de Transrarencia. a an 
generadas por las personas solicitantes directamente c:n d Port publicarlo en cl enlace "Transparencia" del siúo web institucional. 

CAPÍTULO VI 
DE LA TRANSPARENCIA FOCAUZADA 

. f---•:-nda. - El comité de transparencia scrt 
Art. 15.- Responsable institucional de la transparencia CJOWLA 

. da d nf rmidad a lo dispuesto en la ley 
responsable del cumplimiento de la transparencia [ocaliza , e co 0 Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP), su reglamento general Y en lo& · 

. • · ·d la Defensorta del Pueblo de Ecuador 
demás mstrumentos legales, metodológicos y técrucos enun os por 

• en su calidad de órgano rector en materia de transparencia y acceso a la información pública. El comité de transparencia deberá garantizar y asegurar que se cumplan los procedimientos establecidos para este tipo de transparencia, para lo cual analizará y registrará, por iniciativa propia, la infonnación especializada que se obtengan como resultado de los requerimientos de la ciudadanla en el formato de datos abiertos en el Portal Nacional de Transparencia y en el enlace "Transparencia" del sitio web institucional. 
Art.16.- Informe mensual de transparencia focalizada. - El comité de transparencia emitirá un informe mensual dirigido a la máxima autoridad institucional, adjuntando la plantilla de este tipo de transparencia que se obtiene desde el Portal Nacional de Transparencia. En el informe mensual dirigido a la máxima autoridad institucional, el comité de transparencia. alettará sobre particularidades que requieran la toma de decisiones o correctivos en cuanto a la información proactiva que es identificada desde el requerimiento por parte de las personas, que se constituye en información de interés que busca cubrir las necesidades detectadas para promover su uso y reutilización en forma accesible, de conformidad con lo establecido en la (LOT AIP), su reglamento general y que se registra en el Portal Nacional de Transparencia. 

CAPÍTULO VII 
DELA TRANSPARENCIA COLABORATIVA 

\ 
\ 

Art.17.- Responsable institucional de la transparencia colaborativa. - El comité de transparencia sera re.<.ponsable del cumplimiento de la transparencia colaborativa, de conformidad a lo dispuesto en la (LOT Al P), su reglamento general Y en los demás instrumentos legales, metodológicos y tá:nicos emitidos por la Ddcnsorta del Pueblo de Ecuador, en su calidad de órgano rector en materia de transparencia Y acc.cso a la infonnación pública. 
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8 comité de transparenci d~bc~':::~~~~-•-=====::-
a e rá garant12ar y a&egurar q . 

para este tipo de trans . • uc r,c cump .tn lo, proctúlm1cnt,,., r~fdhlrodo, 

parenc1a, con el objeto d • p l d . . 

infonnación po d e romovcr a L enuOcaaón de ncu~1cLdC\ rr.tlt-. de 

r parte e la pobl . 
dalid d . ación. La infonnaciOn que surja de los espacios colMOríllJ~ rn 

mo a presencial o vinual deberá . 

.. . ,, ser registrada en el Portal Nacional de T ransparrncia y en cl cmbce 

T ransparenaa del sitio web rn· sri·t . _ 1 
• uc1on.u. 

Art. 18., Informe mensual d . 
e transparencia colaborativa. # El comité de transparencia cmltirll un 

infonne mensual dirioido l áxim . . . . . . 

o-- ª a m a autondad mst1tuc1onal, adjuntando la plantilla de este tipo de 

transparencia que se obtiene desde el Portal Nacional de T ransparcncia. 

En el infonne mensual diri ·d l • . . 
· J t ..A 

gt O a a máxima autondad mstitucional, cl comité de transparcnaa. e a eru,. 

sobre particularidades que requieran la toma de decisiones o correctivos sobre la implementación de 

mecanismos que utilice para identificar las necesidades de transparencia colaborativa. 

CAPÍTULO VIII 

DEL REGISTRO DEL INFORME ANUAL 

Art. 19., Responsable institucional del registro y presentación del informe anual- El comité de 

transparencia tendrá bajo su responsabilidad la elaboración y presentación del informe anual sobre el 

cumplimiento del derecho de acceso a la información pública, de conformidad a lo establecido en la 

(LOTAIP), su reglamento general y en los demás instrumentos legales, metodológ.ícos y técnicos emitidos 

por la Defensoría del Pueblo de Ecuador, en su calidad de órgano rector en materia de transparencia Y 

acceso a la información pública. 

El comité de transparencia gestionará la infonnación correspondiente al registro del informe anual 

obligatoriamente en el Portal Nacional de Transparencia conforme lo establecido en la normativa vigente. 

Art. 20., De los reportes del informe anual. , El comité de transparencia de los sujetos obligados a la 

LOT AIP, luego de gestionar el informe anual y realizar el cierre de la información procesada, obtendrá el 

certificado de cumplimiento y los reportes respectivos desde el Portal Nacional de Transparencia. 

CAPÍTULOlX 

DETERMINACIÓN DEI.AS UNIDADES POSEEDORAS DE LA INFORMACIÓN (UPI) 

Art. 21., Determinación de las Unidades Poseedoras de Wormación., A continuación se detallan las 

Unidades Poseedoras de la Información (UPI) que serán respon bl d la • - . 
sa es e generac1on, custodia y 

producción de la información para cada uno de los literal del An 7 d 1 
es . e a LOTAIP. 

r ilnal Dc!-.cripciún del lirL"r:d i\rt . ? IOT:\J p UNID,\I) POSJTDORA nr L:\ 

INFOR:\L\CIO;\; 

.• ! · 

@ www.o~1lro.gob.ec • 0980529829 (J>reskfent~) 

Unidad A,-1_,_ , . . 
UJturustrat1va Financiera 

LO.tA • IIPÍNDOLA • EL AIRO 

G P~sidencia@gad 

secretaría@ga~¡~~;ib.::' ~ RUC: l 160024180001 
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d W stratlva Fínanciera. UnidadA rn . . 
..1 ..... ínist rativa Fmanc:icra Unidad Aw i=~ -· . 
d 

. istrativa Frnanc1cra 

-----------------:".'"'. -;.cntos internos l.2-1.3 Base Legal-tq,T\Jlacíoncs•proccdim-1 
l.4 

2.1-2.2 

3. 

Metas y objetivos unidades d 
. . al de la entida Directorio y dismbunvo pcrson 

Remuneraciones ingresos adicionales 

Unidad A rn1n -· . 
d . istrativa Financiera u ni dad A nun . . 
.1 ..... ínístrativa Financiera Unidad AUJ•LLl_"'_ . . 4 
..1 ..... ;ru·scratíva Financiera 

• Detalle licencia comisiones Unidad Aunu 
_ _:

5
~-2:2~~S~er~v1· ª:· o~s~,~fo~r~m:ul~a~r~io~s~,f~orm~a~t~os:,~tra_:nu=·t:=_es~---¡""íULJnicnidad Adminístrativa Fínan

cíera :: :::~::::º ded~ insl:~ci::dirortas internas Unidad Administrativa Financiera 
8. 

9. 

10. 

n. 
12. 

gubernamentales 
Unidad Administrat iva Financiera Procesos de contratación publica Unidad Administrativa Financiera listado de empresas y personas que han incumplí contratos 

Planes y programas 

Contratos de crédito externos o internos 
Mecanismos rendición cuentas 

Unidad Admínístrativa 
Financiera/Unidad de Proyectos en ca 

de haber 
Unidad Administrativa Financiera 
Unidad Administrativa Financiera 

13. Viáticos informes de trabajo y justificativos movilización 
Unidad Administrativa Financiera 

14. Responsables del acceso de información publica Unidad Administrativa Financiera 15. Texto íntegro de los contratos colectivos vigentes Unidad Administrativa Financiera 16. Indice información reservada Unidad Administrativa Financiera 17. Audiencias y reuniones autoridades Unidad Administrativa Financiera 18. Detalle de convenios nacionales e internacionales Unidad Administrativa Financiera 19. Detalle donativos oficiales y protocolares Unidad Administrativa Financiera 
20. 

21. 

23. 

24. 

Registro de activos de información frecuente Unidad Administrativa Financiera complementaria 
Políticas públicas o información grupo especifico Unidad Administrativa Financiera Detalle personas servidoras públicas con accion Unidad Administrativa Financiera afirma ti vas 

f . , n relevante para el ejercicio de derech Unidad Ad • . . . 
In ormac10 

llUni.stratJva Financiera oos 

nte resolución entrará en vigencia a partir de la fech·. d . . . 
, VJocncia.; La prcsc . . ª e su suscnpc1ón, sm Art. 22. P') • > ·1 Rl><ristro Ouc1al. bllcac16n en e •e,-. · 0 dc6Llpu pcrJtUcJ 
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